
N Ú M E R O  64. V IE R N E S  14 D E  AGOSTO D E  i8 3 S . P R E C IO  6 C U A R T O S

S e  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  p a r a
fu e ra  de la  C apital ¿ 27 rs. p o r  
tr im e s tre , 52 por seis meses y  
100 p o r  añ o , franco de po rte . 
•Las reclam aciones oficiales se n«- 
r ¿n. a l  Señor G o b e rn a d o r  ciyil> 
7 i ° s a rtícu lo s  y  demas avisos 
que se d ir ijan  á Ja redacción 
deberán sor francos de porte.

Este periódico sale Lunes y  
V iernes. Se suscribe en la Im 
pren ta  de D on Nicolás H errero 
y  Pedron calle del C ura núm ero 
3 d seis rs . m ensuales, 15 po r 
trim estre  y  54 po r año llevado 
«tasa de los Señores Suscriptoree 
á quienes »« dsurán gratis los si&' 
plementos-.

comprende á las dependencias del Gobierno lá 
obligación de girar ios caudales que m anejen  
en papel del sello establecido por la referida ley de 
28 de Mayo ultimo, se hagan por los Gefes de 
las propias dependencias á esa Dirección gene
ral, V fuera de la corte á los de las respecti
vas Provincias, desde el dia que se fijare pa 
ra que tenga efecto dicha ley, los pedidos q u %  
necesiten de los ejemplares de docum entos

A R T IC U L O  D E  O FIC IO ,

O B IB R N O  C IV IL  D É  E S T A  P R O V IN C IA ,

^  i M inisterio  dé lo In te rio r se ha co-
p o r  el , eSta Gobernación con fecha 2o de

El S n  3  i i0 In ter ior con fecha 16 del «--jv,-. —  --------  — iac iu ta rán  - .

ja: siendo i g ^ n » '  ^ . e s t a  preparada la ca -  
jue  se p:jcrue la voluntad de o. M

# # #  
i c o r r e s p o n d i e n t e  sello, se nQ gcr dudoso
so lver  que en el concepto

que se pa^ue en  voluntad de o. iu .
Tesorerías 8 el í ’ amhos casos, é ingrese en las 
el acto ir- i S,0rle de estos documentos en

p k m iem m  L o  f  T  S?
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es en los fondos puldie 'S  y  ct.elde-jmposieion • el ícsfuniJ o

I I V A l  V  I U lJ       -  ,  J

■escondiese (ten iendo  presente lo quecor res i

noticia y efectos correspondientes.
Y  lo c o m u n ic o  

cía y efectos e o n s ig u  
muchos años- AlWcet 
Gisberí.=Señovvs Presidentes y Ayuntamientos 
de esta P r o v i n c i a

E l  Sr. Intendente de rentas de Ja P ro v in -  Real decre to ),  —  -  . - - -
a de la Mancha con fecha 28 de Julio  vil- arriendo, los libros y asientos de cu
¡no me dice lo que copio. zon, V cuantos papeles o documentos

„ Dirección general de rentas v arborice de de utilidad al mejor servicio; los rp

tverva disponer según el art. ó'! de dicho

C 13

t i : t 1 1 1 ^  c i i o o  1 0  «.«V. V - I ^ j v x v .  V A J l l ,  Y ^ v* '

.Dirección general de rentas y arbitrios de de utilidad

libros y asientos de cuenta y ra- 
 1— x .1 i   se crean

del Despacho de Hacienda en R e a l  amor! 
orden de 7 del corriente comunica á est 
reculón el Reai decreto de 4 dnl r-ír-

m  a> mejor servicio; los que  recogi- 
}os comisionados de los arbitrios deamortización.=Ei Excmo. Sr. Secretario de F s - dos por lo.    •- - - -  - -  —----------  .

tado y del Despacho de Hacienda en Real amortización, y  después de tomadas las noticias
.sta D i- oportunas para el desempeño de la administra- 
' ‘ • n;nn uasarán a la contaduría  del ram o pa-

3 custodien en .ella; y el tercero to-

con el nombre de la com 
as de justicia asi civiles como et'lelas carg

I jU U  IJdJLl Ü L  V b ld  L d U l O l

los comisionados de los arbitrios ó sus deléga
la  dispuesto dos, por los contadores del ramo', y por joS 
continuación respectivos superiores de la ex tinguida cumpa - 
; y observa- ñia, se dispondrá se saquen las competentes co- 
rnorm idad  de nías, que lian de existir en las respectivas de-

pama Je Jcsuj inserto en el boletín oficial y
nomero ó , .  ¿Esticas.

Cuyo soberano Real decreto comunico á V. S. A rt.  3? Concluida la íormacion de dichos 
para su mas exacto cumplimiento en la inte- inventarios, que lian de estar autorizados por 
Jigencio, que para llevarle á efecto se-un  cor- los c o m i r " " " '1™ *'» ,na "  -  ’ 1
responde, esta Dirección general ha ‘dispuesto dos, por
la instrucción provisional q ue á contil ------
se estampa, que se tendrá presente y ouserva- -
ra  en todas sus partes para la uniform idad de nias, q»c
Ds operaciones. pendencias, de las que se pasaran también i i -

IN S T R U C C IO N  P R O V IS IO N A L  d e '1 %  L t e n d e m T %  s f
ü  ,fg zw w farw f, de no- A rt. 41 Los comisionados p r in c ip a l^ ' y

^  tfe Zof y  remfaf Imitemos, en  unión con los contadores,
¿e Za erte/z M/zoczda con eZ no/náre de comnu- rán  noticias exactas del num ero de los

Jcsus’ o p r im id a  p o r R ea l decreto de 4  dotes españoles que haya actualmente en  íis
de Julio de Í83Ó. casas de la extinguida orden, y asimismo del

1 a , ¿le los lugos, cuyus listas nominales [] i

W W obiSL T  W . « .  «n ¿viene, oporumas r,ra el pag0 * V « J »

Jo ttde  no, concurridhiese: en usarlo oportunam ente od,«.rr , ,an  *0s administra- sirvan 
UdS’ V e n  m _ ___  ,untas estancadores

existir t ' Z u t x  s “ r T  *

indicado 
c° n  olijeto de

w  . w w  ó
todos modos bajo b-s forma,idades que se pres- ó beneficio con n l3e -Se n dvl curato

riben en ios artículos si*'-tientes. ni m ,  ncts.nois> n„» íwt Pueda agraciar,
Art* 2. P a ra  la m a y o r  claridad y  orden se uieme ¡ou im uiiu  cíe cosiumnre ,

■ 1 V.J 11 t  Pí»C -Í ~ I,i^ . ,x   - • 1 1  . • • * lil
correspon
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A T I .  i  O *  i u U Í >  X I U C I J U C i l L C S  u i í p u u u i i u i  o v  ü j -

serte el Real decreto de 4  del corriente, y  lo 
mismo la instrucción provisional, en el bole
tín oficial de las respectivas provincias, para 
que por este medio se baga saber á todas las 
justicias y demas l l ó r e n m e  n r .n  ip n » s  imada 
corresponder su cui 
pretexte ignorancia

que por este medio se baga saber á todas tas 
justicias y demas personas á quienes pueda 
corresponder su cumplimiento, y- que n u n c a s e  
pretexte ignorancia.

La Dirección general recom ienda á todos 
los Intendentes, Emulsionados, Eontadorcs y de
mas que por incidencia hubiesen de in terven ir  
en cualquier acto relativo á este negocio, lo 
verifiquen con la m ayor escrupulosidad, celo é 
ínteres en beneficio de los del Estado; s irv ién 
dose V. ^  ín ter in  se verifica lo contenido en 
la presente acusar el recibo de ella. Dios guar
de á V. A muchos años. M adrid  do de J u 
lio de Id o ó —José de Aranalde.^

Do que traslado á W .  para su in teligen
cia y demas electos correspondientes. Dios g u a r
de á W .  muchos años. Albacete l o  de Agos
to de Idod.-bdsbert. señores  presidentes v
je a y v . --------- --------- ■
to de 183á.=Gisbert. Señores Presidentes y  
A y u n t a m i e n t o s  de esta Provincia.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  E S T A
PROVIKCIA.

i nosEl Exento. Señor Capilar, general de los rein 
de Valencia y Murcia con fecha 5 del que rige 
„¡e traslada la Real orden siguiente.

„E t Exento. Señor Secretario de Estado y
»via y~l - - * -

„  J f j l  O C i l U I  O C U 1 -----------------  Y

¿¡el Despacito de la guerra me dice lo que 
sigue.=Excmo. Señor.-Deseando S. M . aliv iar

n m n f í l  11041 h l p  T»! H P llO  Ono^o se rv id o  de los 
c i -

5,1-uv.. —  ----  -------------- - -----
en cuanto sea posible el pe ........ ..........
Qeíes y Oficiales que se hallan en los Ejfer 
tos de Operaciones y de R eser/a ,  proporcio
nando el pronto reemplazo de las vacantes que 
ocurran por medio de los excedentes que  se en
cuentran en las provincias tranquilas, y" estan- 
do "" ida  á esta medida que reclama p o r  otra 
parte el bien del servio,o, la
* ,1.  I ns  p v n r p s n d n s  O f i r i i t

. i -  t i  . , -  p o r  otra
parte el bien del ser-.ic.o la ca rre ra  v  la

# # # # #  m m m m
sagrados derechos de su augusta H , j a la R üh  
nuestra Señora, se ha servido re so lv e r

j l  m í e  b t
luego -á los depósitos de cam  , uey l~
fes, Oficiales y sargentos d w u o ' ,  i los
tea desde la clase de ,
corrt
lw lle  
titur

W t S i iü S

m m
w m m i

m i

tes desde la clase de coron -Í • exce# n*
correspondientes á las „ inclusive ai>VD’
ballena y Milicias, sierro, S ' ‘e úaEanterú Ca" 
titud necesaria p ara s , 1 T i c  reúnan  ll a;>'

n a  T  in , l Je veinte dn s ,ve placo, que . i—-“ ian  uenn"  ..

S ~ í ?  J » "
Rondines oficiales de jas Provincias, los o por- 

, „ av___ . tunos pasaportes á los áudnodu.s de las m en
dos los casos ^ “ jad de lo$ consideración cío nu las  clases que haya en sus distritos, d ir i-
petando ‘" n *2C,n c l miramiento ^  gténduse á Xudtia los procedentes de Cataluña,
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Valencia, Granada, Islas Baleares y  Aragón; y  
á V'alladolid los que se hallen en las demas 
provincias de la Península.

ó! Los Goles y Oiiciales excedentes que por 
sus achaques, edad o cansancio no se sintieren 
en disposición _de servir activamente, pedirán su 
re ti ro  dentro  del mismo plazo que se asigne 
p o r  los Capitanes generales para e m p r e n d e / l a

l *
j u :  ¿ r í n r  “e  ¡ s ,

l i S i l  
5 « * £ % ¿
? 2ral de Castilla la ^ y el Espitan  ge-
fes respectivos de sus P l !  encargarán á los Ge-

=TSS55=2-E

( * )

y  Oficiales i Q Z V S  , f  ".dr °  *  G r f «
b en comunicación , 1; ’ Poniendose desde lile- 
7 S J e las armas, ¿ In spec .o -

S S 'S H W
omandantes uup « ? ran  en comunicación los

a # 3 # g i =
que rec ib an  de l0s G °  J i r t u d  de las órdenes 
cíales q u e  necesiten p a / T  en gefe, los Ofi- 
llerjü idO  de dar parte 4  ^  destinos; todo sin 
armas, y de proceder con «rr j j ÍJect,ores de Jas 
y  á ios regí amem os v ig en te /  0  a ordenanza
puestas y dem ás p u n to s  e c o n n .J ' a lJro" 
t i  vos. 08 guberna

se hallen destinados conforme al reglamento de 
u t e  - a izo ti timo en los Cuerpos ó Compañías 

provisionales o oe seguridad pública.
J .  lo d o s  lo s_ artículos de la circular de 26 

de i l a rz o  an ter io r  que no esten en arm onía  
con a presente, se  entenderán corregidos. Los 
demas subsisten en su fuerza y vigor. D e  R eal 
orden o digo a V. g  para su inteligencia y  
cum plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
S. IWefonso 2 0  de Julio  de l% ü .= A h u m a d a .=  
Lo que ias a o a V. S. para su inteligencia 
y a nr  e ^ ' . e inm ediatamente se s irva d isponer
se publique la preinserta soberana resolución 
en el Boletín  oucial de esa P rov inc ia ,  previ
niendo al imsmo tiempo á todos los Sres. Celes, 
oficiales y saigentos ^  ^  concepto de ili
mitados y  excedentes de los cuerpos ó para el 
remplazo d e l  egcrcito existen en la  misma se pre-

los 20  d i y  ^ 2 % ^ »  T c o S T s t R  R  Z  
cha que  V. S. disponga dicha publicación mani
festándome o que sea al acusarme V . S. ol reci
bo. D icha presentación no tendrá lugar con los 
comprendidos en el art. 5?, pero estos deberán 
rem itirm e por el conducto de V. S. Ja solicitud 
de su re tiro  dentro  del mismo término, pues que 
de no verificarlo asi tendrá como ios prime;OS 
exacto cum plim iento  cuanto previene dicho artí
culo por su morosidad.”

Lo  que se inserta  en el boletín  oficial para 
los efectos que en  ella se indican. A lbacete 1-5 
de Agosto de 185¿5.=E1 C om andan te  general.— 
A nton io  Tobar .

B O L E T I N  E S T R A O R D I N A R I O  D E L  7  n E  

A G O S T O .  V

Capitanía general de Valencia y Murcia.— 
leúdanos: L a  tranquilidad  pública, alterada

4 ' .  Se ex cep tu arán  ú n icam en te  de R= a ;, 
posmaones de esta soberana  resolución los Ge fes

Valencianos: L a  t ra n q Uunw u puuwua, alterada 
po r  algunas horas en esta capital, está comple
tam ente restablecida desde la tarde de ayer Y 
las patrullas de la M ilicia u rbana, con las dél 
egército y vecinos honrados, nada h an  tenido 
que corregir en  la noche últim a, y  todo * ha  
vuelto á su an ter ior catado.

de k  hqu ™ .,V T  .ó d o r elF a « i é : , ,rr t Udde

ras a fascinar a las gentes incautas, y tam bién  
para que llegando este verídico av jso ¿ t0(ja@ 
las autoridades de estos reinos, lo hagan  u ú b ü -  
co y  tomen lag^ medidas necesarias para ^ n s e r -  
var el respeto a las leyes, á S. M  y á j.,g

Í : T % 1 4 % r r  ^ ' V a l e n c i a T d e A g o s .

n A-Vij ° ‘ E ,n , a . of^ ína de este periódico se ha
llara de venta el Real decreto para e l arre"!» 
provisional de los Ay un tam ientos  á 2. reales. *

O F IC IN A  D E  D. N IC O L A S  H E R R E R O ,
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